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ID. OTRAS DISPOSICIONES 

J EF A T U R A 'D EL' E S T A D O pectivos ejercicios.! a un concepto. de aplicáclón especifica li 
este fin. ' 

"
LEY 5Í/1960, de 21 de ;uliv, sobTe fijación rk anualt-

" _ dades para la ejecución de las obras de ,abastecimiento 
de agua potable a El Ferrol del Caudillo. 

Articulo tercero.-L¡Js obras e instalaciones a <Í.Jle se refie
re la presente Ley se aeclaran de reconocida urgencfa a los 
efectos de aplicación del artículo cincuenta y dos de la Ley 
de ExprópiaciQn Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro,' artículo cincuenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la HaCienda Públiéa. 
así como a íos 'ae suministros con' carácter prefe¡;ente de todos 
los materiales, maquinaria y medios auxiliares necesarios- para 

, La Ley ciento sesent~ y nueve, de veiÍititrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, sobre abastecimiento 
áe agua potable aE! Ferrol del caU:dillo establece tI régimen 
económico que habrá de a.plicarse durante la ejeCUCión de las 
obras,ccn arreglo al' proyecto· aprobado técnicamente por 
acuerdo del Consejo de Ministros de, once de-' septiembre de 
riill novecientos cincuenta y tres y, definitivamente" por Orden 
del Ministerio de Obras' Públicas de veintiséis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y c1iatro. e 

A los efectos del derecho de un caudal gratuito destinado' 
a los seJ;'Vicios de los Ministerios Militares, se considera como 
aportación dé estos _ Departamentos pI veinte por Ciento del 

. coste de las obras, diStribuido en el ocho por ciento pOr el del 
Ejército, el <;liez por ciento por el de Marina y' el dos por cien
to por el deÍAh"e, si bien estas aportaciones se refundirán con 
la 'de Obras Públicas para figumr,'cómo consignaCión única a 
cargo del Estado en el Presupuesto de e&te último Departa
mento, diStribuida en seis anuálidades, hasta completar el to
tal, importe de las obras, cuyo cincuenta· por ciento queda obli
gado a reintegrar el Ayuhtamiento de El Ferrol del Caudillo 
en cincu€nta anualidades iguales, con el interés del dos por 
ciento' anual, mediante el correspondiente recargo en las ta-
rifas. , _ " 

La valoraCión total aprobada por Orden Ministerial de vein
tidós de febrero de mil novecientos sesenta asciende a' ciento 
noventa y seis millones setecientas treinta' rlhI trescientas cin
cuenta y seis pesetas con setenta 'céntimos, que, en consonan
cia con lo _ expue~to; deberá ser .distribuida en seIs aÍlualida-

• i des para su inclusión en los correspondientes p~upuestos, con
,cediéndose un crédito eXtraordinal"io para suplir la ausencia' 
, de consignación en tI del presente ano. , 

En su -virtud, y de conformidad con la ptopuesta elaborada 
por las Cortes Espafiolas, ' 

D-ISPONGO: 

Ariiculo primero.-La ~porlacIón del Estado durante la eje
cución de las obras de abastecimiento, de agua potable a Ea Fe
rrol del Caudillo,de la que uncincuénta, por ciento tendrá éa
racter de subvención y el otro cincuenta por dento el ae an
ticipo reintegrable, en la forma que. establece la Ley cientO se
senta y 'nueve, de veintitrés de diciembre de mil "novecientos 
cincuenta y nueve, será por su importe total de ciento noven
U\. y ~eis millones setecientas treinta' mil trescientas cincuenta 
y seis pesetas con setenta céntimos, que se distribuirá en las 
siguientes anualidades: 

1960 
1961 .•. 
1962 .. . 
1963 ... '" 
'1964 
19~ ... 

Total ..... . 

5.000.000,00 
15.000.000,00 
30.000.000,00, 
40.000.0OQ;00 
60.000.000,00 

~ 46.730;356,70 

196.730~356,70 

y se ajustarán al 'proyecto aprobado por Ordenes ministeria
les de veintiséis de mayo de mil novecientos cincuenta y cua
tro. y veintidós de febrero de mil npvecientos ¡sesenta. ' 

Artículo fieguudo.-Para satisfacer C la anualidad del presen
te afio se concede' un crédito extraordinario de, cinco millones 
óe pesetas .al Presupuesto en vigor de la Sección decimoseptí
ma de Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Mi
nisterio de Obras Públicas»; capítUlo seiscientos, «InversIones 
no productoras de ingresos»; artículo seiscientos diez, «Con&
trucciones e instalacIones y ampliación 'y reformas de las exis
tentes»; servicio trescientos veintiséis, «Dirección Oenenil de 
Obras Hidráulicas»; ccncepto nuevo seiscientos quince mil tres
cientos veintiséis, 

Las restantes anualidades se incluirán en los Presupuestos 
del Ministerio de Obras Públicas que se aprueben para los res-

su ejeCUCiÓn. " . 
Articulo cuarto.-El importe a que aSciende el crédito extra,

ordinario que e se concede por el articulo . segundo se. cubrirá_ 
en la forma determinada. por el cuarenta y uno' de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública .. 

Dada en ,el Palacio de El partio a veintiuno de juÍio de mn 
novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO. FRANOO .. 

••• 
\ ./. 

LEY ~2¡1960. de 21 de julio, por la que se cede alM/Un
tatntemo de Bctrcelona elcastülo de Montjuich., con 
sus fosOs y glacis. . • 

\, . 
Cónstituye un viejo anhelo de la ciudad de Barcelona llegar 

a convertir la montaña de Montjuichen zona abierta a la po:
blación, que as! podrá. disf,rutar de. los inducrables atractivos de 
tan privilegiado e histórico lugar, tras baberacrecentado SU 
belleza natural con parques, jardines y miradvres, y constituido 
un Museo Alliltar qUe perpetúe el recuerdo de sus más sefiala-
das efemérides. ' ' 

El EJército, seri.s1ble a este deseo de la población, fa¿ilita la 
satisfacción de ,tan legitimas áspiraciones mediante la cesión 
del castillo, con sus fosos y glacis, al AY'untamiénto de Barce
lona, en,forma que puedan cumplirse tan laud!l.blas fines, e in
cluso contribuye act1vam~te a su logro mediante su partici .. 
paciÓíl en el Patronato que se constituya. ' 

Es indudable que la fortaleza en si tnisma. ha perdido buena 
parte de su antiguQ -valqr militar, debido a la, iNtlluc1ón de los 
medios y procedimientos 'de combate, p~ro una elemental me
dida de. previsión obliga a conservar el que resta, de manera 
Que queden satisfechos los altos fines de la defensa nacional. sin 
perjudicar por ello w:s aspiraciones de la clu<Iad de Barcelona. 

El cumplimiento de ambas finalidades se aSegura por la· pro.. 
pia limit(I.C16n del empleo que haya de darse a las edificaciones 
y terrenos que se ceden, por la constitución de un Patronato 
cuya presidencia será, ostentada por la' primera Autoridad mili~ 
tarregional. y la vicepresidencia, por la Autoridad municip~. 
y, por último, ,por la. eventual autorización del Ministerio del 
Ejército de aquellas- nuevas obras o edificaciones~ cuya "estruc
tura be estimé obstaculiza la poSible utilización defensiva d~ 
la zona. 

De esta forma, se establecerá en el castillo un Museo Mi
litar, en el cual se enaltecerán las aportaciones de eatalufia a. 
laS gloriobas geStas de carácter nacional ,y se perpetúa la me
moría de los patriotas que en los fosos del 'CáStilló dieron su 
vida por Dios y POr la Patria. En el resto de los terrenos cedidos, 
podrán realizarse obras de urbanización y embellecimiento, ei
tableciendo jardines. parques y miradores que, al1iertos al pú
blico disfrute, servI~n de adecuado marco al lUgar . 

. El Ejército conservará una reducida guarnición sihlb6lica que 
darágull!rdiá de honor permanente a los recueJ:dos militares 
que se atesoran 'en el histór)co sitIo y trasladiti"á a otro lugar 
la actual prisión milItar que allí existe. 
" En su virtud, y de conformidad con la, propuelil¡a elaborada 
por 1ru¡ Cortes Espafiolas, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Se cede al Ayuntamiento de Barcelona. el ' 
castillo de MontjUich, con sus fosos y glacis, a fin de que sean 
(~estinados a Museo del Ejército, en efque se exalten las gloriaS 
castrenses patrias. y al estaQleclmiento de parques, jardines ,v 
miradores, respectivamente, ,-

Articulo segundo. Para alcanzar los fines expresados en el 
articulo anterior y armonl~' los intereses munici.pales con los 
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de orden militar, se crea, el Patronato del Castillo de Mont- , 
juich, qUe estará constituído del sigUiente modo: ~ 

Presidente: El Capitán General de la Cuarta Región Militar, 
Vicepresidente: El' Alcalde del Ayuntamiento de Barcelona. 
Vocales: El Delegado de Hacienda en Barcelona, en repre-

f,entación dei Ministerio de e?te título; dOs Concejales del Ayun
tamiento de. Batcelona; el General Gobernador millta,r de Bar
celona; el Geáeral Jefe de Artillería, y General Jefe de Inge
nieros de la Cuarta Reglón Militar. 

Secretario: Un Jefe militar designado por el capitán General 
de la Región, Presidente del Patrorrato. . 

Este Patronato redactará Un Reglamento que someterá a la 
aprobación del Ministerio del Ejército, conteniendo las norma, 
por las que ha de Tegirse. ' 

Artículo tercero. Queda suprimida la Zona :¡¡:Special Polé
mica de la Fórtaleza de Montjuich en cuanto ,afecta a la finali
dad de' esta ~ey, y tan sólo serán somptldos a 'la aprob~clón 
del Ministerio del Ejército }os proyectOll. de obras que; a juicio 
del Patronato, altel'en~ sustancialmente la pOSible utilización de-
fensiva de la zona. ' 

Articulo cuarto. El Ejército mantendrá una batería'de hono-
res que preste guardia de honor a los históricos lUgares. . 

Articulo quinto. 'Para· atender a los fines qUe se encomIen
clan al Patronato, éste contará con las aportaciones del :¡!!stado 
y del, Ayuntamiento y Diputación de, la ciudad,cop otI'1\8 que 
legalmente pudieran corresponderle, y con legados y áonaciones 

, que reciba para .el indicaclo fin: . 
, - Articulo sexto. Por los Ministerios del Ejército y de Hacien
da seadoptatán las d~terminaciones necesarias para el desarro.. • 
Uo de esta Ley. - - , 

Artículd séptimo. Quedan derog¡¡.das cuantas disposiciones 
~ opongan a lo eEJ;ablecido en esta Ley. . . 

Dada en el. pala'cio de El Pardo a veil\tiuno de jl\lló de mil' 
novecientos sesenta. . 

, .. 
FRANCrsco FR,ANCO 

••• 
LEY 53/1960, de 21. de ;u!íó, por la :que el Estado re. 

nfincia en javor de la ((Compañia del Tranvía Eléctrico 
,de Avilés, S. A.)), a 1011 -bienes que habíqn de revertir 
a' aquél pOr la sustitución de la linea de tranvías de 
Villalegre a Avilés y San Juan ... de Nieva por otra de 
autobuses.' ' 

¡'a (Oompañía del Trapvía, ÉléctricQ de AvUéa; 'aoc\~d Anq.. . 
nima», al amparo Qel OecretO;-ley de dieciséis. de jimio cte mil 
novecientos cincuenta y cuatro, na sortcitado la tranafon.nac!ón 
de la línea de tmnvíaa ·tle Villalegre Il, Avil& y San ~uau ¡de 
fflflVa pOl'o otra de autobuses. . . 

OUmplidos los trámites reglamentarias. por fll Miplsterio .de 
oPrlls Públicas /le han aprobado las condiciones con &freglo a 
las cuales puede autoriz'¡l.rse, la traI;lsformación, que es ~ suma 
urgencia. tanto por las malas condiciones en que actulllmente se 
'presta' el servicio como por la ne'cesidad de dotar a dichos pun
fu¡; de un rápido y eficiente medio de transporte, habida cuenta. 
del gr¡¡.n incremento experimentado por la pOblaoión de Avilés 
en los últimos afios. 

¡.¡¡. pronta inauguración del servici& de autobm¡es, que 'debe 
,sU¡¡tituir sin solución de continuidad al de losactuale¡¡ deflclen. 

~ tes tranvías, puede facUitarse mediante cesión a 11\ Emprllsl\ de 
llVl iDStall\ciones que habían .de revertir al Estado con 11\. éóll~ 
cesión del tranvía, con la obligación de que taleS ¡p.ateriales o su 
importe se empleen en el levante y reposición de pavim'entOll en 
la linea que se transforma y en la implantación del nuevo servi-

·cio de autobuses., ' 
En su virtud, de conformidad con la propuesta,_ elaborada 

por las Oortes Españolas. 
I 

DISPONGO: 

ArUculo primero.'-En la. 'sustitución de la linea de tranvias 
d\3 VlUalegre a Avilés y San Juan de Nieva. por otr!\ de.autobu
se¡¡, que el Ministerio de Obrl\.5 PúbUcl\.5 ha autorizado a 11\ 
«Compañia del Tranvía 'Elécf;l:ico de Avlles, Sociedad Anóni~», 
el Ji:stado llace renuncia a favor del conceslon¡¡.rio de los bienes 
que habrían de revertirle, con la Obligación de que dichos. bie
nes o su importe han de ser empleados en el levantamiénto y re
posición de pavimentos en la linea que se transforma y en la 
implantación 'del nuevd\. servicio de autobuses. 

Articulo segundo.-Se faculta al Ministerio de Obras Públi
cas para que dicte las diSposiciones necesarias para el mejqr' 
cumplimiento de esta Ley. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 

,MINISTERIO DE HACIENDA 

ANUNCIO del TrtJ:nmal de Conttabando y Detfo:udacióa 
de Barcelona por el que se [¡.acen públicas diversas san-
ciones. ' 

Se pone en conocimiento -de .Antonio· Garciá Mart1n~ que 
tuvo su último domicilio declararlo en Barcelona, calle d¿ Ca~ 
rretas; número ·15; y de su. padre o tutor; como responsable sub~ 
sidiar!o del mismo, y de Antonio Gurrea Gil y de' Muro como 
padre del menor· Félix Gurrea Rttlz, y asimismo re,sponsl\b'¡e sub
sidiario del cltado-inculpado, cuyo Ílltimo domicilio conocido lo 
tuvo en Lérida, Bloques de Ramiro de Le¡::lesma, letra D, núme
ro 120, que la Comisión Permanente de éste'Tribunál, en se
sión del d¡a 6 de lbs corrientes, al conocer el expediente de con
trabancto número 992/59, instruí do contra dichos inculpadOll por 
aprehensión y descubrimiento de radios transistores y otros efee. 
tos, dictó ¡JI sigUiente acuerdo: . 

«P~imero. Declarar comeÚda una .Infracción cte contri!,bancto 
comprendid~ en el caso segundo del articulo 7.0 de la Ley de 
11 de septiembre de 1953 y considerada de menor cuantía. 
. Segundó,' Declarar resPonsables de la misflla, en concepto' 
de autores, a don Félix Gutrea Ruiz y' a don Antoriio García 
Martinez. 

Tercero. Deélamr que se- aprecia en los mismos la atenuante 
tercera uel I\rtícUlo 14 y que deben¡latisfacer ambos -el importe 
del valor del género no aprehendido. ' , . 

Cuarto. Imponer las sIguientes multas: A don Félix Gurrea 
Ru!>;, 8.980 pesetas; el mismo, sustitución C'Omiso, 4.170 pesetas;. 
a don Antonio GarcÍli Martinez, 8.980 pe,setas; el mismo, sus
titución comiso, 4.170 pesetas; total, 26.300 pesetas" equivalentes 
al límite minlm'o del grado inferior, y. en caso' de insolvencia' 

, la correspondiente Éanción de prisión, declarando .la reSponsa~ 
bllidad subsidiaria de los padres O. tutores de los inculpados me. 
nares de edad. . ' . 

QÚinto: Declarar el comiso· de ll:)S géneros intervenidos y Sil 
aplicación'reglarhentarla. . 

. Sexto. ReéonoCifr derecho a premio a los aprehensore¡¡ .•. 
El importe de las multas impuestas ha de ser ingresado, pre

cisftmente' en 'efectivo, en' esta 'Delegación de Haci~nda en el. 
plazo de quince cUas, a contar d~la' fecha en que se publiq\le Ja. 
pr!lSente nQtificación, y contra dicho fallo pUedrn interponer. 
recurso de alzada ante el TribUl1al Superior de Contrabancto y 
Pefraudac!ón en el. plazo de quince días, a partir Qel de-la, pu
blicación g,e esta notificación, significándoles que 11\ interposi-
ción del recurso no suspende la ejecución del f¡¡lIo. ' 

Asimismo se les requiere- para que formuJ..en declaración d4t 
bienes, con arreglo a lo diSpuesto' en el artléúlo 86 del ,texto re
fundido de la Ley de Coptrabando y Defraudación de 11,d6 
septiew.bre de i953, y de no hacerlo en el plazo dé tres di~s se . 
e~pedirá orden de prisión, a razón de Ul1 dia por cada. diez pe
setas' de mult¡t y dentro de los Jiinites de duración máxima ~ 
que Sil contrae' el número cuarto del' ártículo 22 de la Ley de 

. {lontrflpandb y Deffaud,ación. 
Bareeloná., 14 de julio de 1960.-El Seeretario del Tribunal ....... 

Vtiíto bueno. el Delegado de Hacienda, Presidente. 
, 3.499.- , . 

• • • " 

. I 

~lINISTERIO 
DE EDUCACION./NACIONAL 

ORDEN de 2 de Julio de 1960 por la que se clasifica 
como Centro no ojiéial au.t.orizado de Forma:ción Pro
jesi01lal Industrial el T,{l/le7'-es~e¡a del Co!effto de 
Huérfanos de Ferroviqrios de León" en ~¡. grado de, 
Aprendizaje para ,la Rama, del !vI etal. 

TImo. Sr.: Visto el eJ,."pediente instruido a instancia del Direl>
tor del Taller-escuela el Colegio de Huérfanos de Ferroviarios, 
de' León, en súplica de autorización oficial como Centro no ofi.
cial de Formación Profesional Industrial; 

Vistos' los dictámenes emitidos por la Junta. Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu.. 
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 11\.5 
condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser autqriza.-
do oficialmente, ' 


